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 4593 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2007, del Ayun-
tamiento de Boadilla del Monte (Madrid), referente a 
la convocatoria para proveer varias plazas.

Se convoca por el sistema de concurso-oposición 6 plazas de 
Cabo de la Policía Local, integradas en la Escala de Administración 
Especial, subescala Servicios Especiales, para ser cubiertas por
promoción interna con arreglo a las bases publicadas en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» número 46, de 23 de febrero
de 2007.

El plazo de admisión de instancias solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas será de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publica-
rán únicamente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Boadilla del Monte, 23 de febrero de 2007.–El Alcalde-Presi-
dente, Arturo González Panero. 

UNIVERSIDADES
 4594 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2007, de la Univer-

sidad de Cádiz, por la que se convoca proceso selec-
tivo para cubrir plazas de personal laboral, por el 
sistema de turno libre.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, la Ley 15/2003, de 22 de 
diciembre, Andaluza de Universidades, y los Estatutos de la Universi-
dad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía 281/03, de 7 de octubre, y publicados en el B.O.J.A. de 28 
de octubre de 2003, previo acuerdo con el Comité de Empresa, y 
conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley Orgá-
nica de Universidades así como en el artículo 21 del vigente Conve-
nio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de 
Andalucía, publicado por Resolución de la Dirección General de Tra-
bajo y Seguridad Social (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 23 
de febrero de 2004), y según lo establecido en el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Cádiz de 31 de enero de 2007, resuelvo

Convocar proceso selectivo para cubrir, por el sistema de turno 
libre, plazas vacantes de personal laboral de administración y servi-
cios, con sujeción a las bases que se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 9 de febrero de 2007.–El Rector, Diego Sales Márquez.

ANEXO I

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir por el sistema de 
turno libre la plaza de personal laboral de administración y servicios 
relacionada en el anexo II.

1.2 El presente proceso selectivo se regirá por las bases de esta 
convocatoria, las cuales se acogerán a lo establecido en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públi-
cas de Andalucía (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 23 de 
febrero de 2004).

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: fase 
de concurso y fase de oposición, con las valoraciones, pruebas, pun-
tuaciones y materias especificadas en las bases séptima, octava y 
novena.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 
Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos Estados 
a los que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Comunidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 

libre circulación de los trabajadores, en los términos en que ésta se 
halle definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descen-
dientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares 
de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados 
por España.

Los extranjeros residentes en España podrán acceder en igual-
dad de condiciones que los nacionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea como personal laboral al servicio de las Administra-
ciones Públicas, de acuerdo con los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación.

2.1.3 No padecer ni estar afectado por limitación física o psí-
quica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien-
tes funciones.

2.1.4 Poseer la titulación exigida para la/s plaza/s ofertada/s, 
que es la que se especifica en la base tercera. En el caso de titulacio-
nes obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la cre-
dencial que acredite su homologación.

2.2 Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

3. Titulación requerida

3.1 Los candidatos deberán estar en posesión o en condiciones 
de obtener antes del término del plazo de presentación de solicitudes 
los títulos que se especifican a continuación:

Plazas Grupo II: Título de Diplomado Universitario, Ingeniero 
Técnico, Arquitecto Técnico o Título equivalente reconocido por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, como mínimo.

4. Solicitudes

4.1 Modelo.–Quienes deseen tomar parte en este proceso 
selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo que se 
acompaña como Anexo IV de esta convocatoria, que será facilitada 
gratuitamente en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, así como 
en la página Web del Área de Personal en la siguiente dirección:. 
http://www.uca.es/web/servicios/personal.

4.2 Documentación.–Los interesados deberán acompañar a la 
solicitud la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia de la titulación académica.
c) Los candidatos que soliciten puntuación en la fase de con-

curso deberán marcar la casilla correspondiente en el modelo de 
solicitud y acompañar a la misma relación de méritos alegados, así 
como la documentación acreditativa de los mismos. Aquellos aspi-
rantes que presten o hayan prestado servicios como personal de la 
Universidad de Cádiz sólo tendrán que alegar los méritos, no siendo 
necesario adjuntar la documentación justificativa, excepto que la 
misma no conste en el expediente del Área de Personal.

4.3 No se admitirá la presentación de méritos una vez finali-
zado el plazo máximo de presentación de solicitudes.

4.4 Recepción.–La presentación de solicitudes se hará en el 
Registro General de la Universidad de Cádiz (c/ Ancha, 16,11001 
Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
dirigiéndose al Ilmo. Sr. Gerente de la Universidad de Cádiz.

4.5 Plazo.–El plazo de presentación de solicitudes será de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4.6 Subsanación de errores.–Los errores de hecho que pudie-
ran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o 
a petición del interesado.

5. Admisión de aspirantes

5.1 Relación provisional.–Expirado el plazo de presentación de 
instancias y en el plazo máximo de diez días, se hará pública, en el 
tablón de anuncios del Rectorado, así como en la dirección de Internet 
ya citada, relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 


